
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00300-00 
 

El abogado JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, apoderado judicial de la parte 

demandante allegó la escritura pública No. 1399 del 26 de julio de 2022 

de la Notaría 77 del Círculo de Bogotá, en cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 2 de mayo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que el término por el cual se solicitó la suspensión 

del proceso se encuentra vencido, se REQUIERE a las partes para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

por estado del presente auto, se pronuncien al respecto.  

 

Por otra parte, se VINCULA como parte pasiva a la sociedad MIAVIDA 

S.C.S., a quien le fue adjudicado el inmueble objeto de la presente litis, 

debiéndosele notificar el presente auto, el que admitió la demanda, el 

que lo adicionó y el que corrigió la adición.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 93 hoy 13 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 
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